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S U M A K I O 
Administración provincial 

Diputación provincial, de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Primeras 
y segundas subastas de canteras. 

Administración principal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

AdministraQión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

AáüiíBísíracíon proTínclal 
IputaciÉ províDCial de León 

COMISIÓN GESTORA 

P r e s i d e n c i a 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Ésta Presidencia acordó señalar el 

27 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de la mañana, para la 
celebración de la subasta para las 
obras de construcción del camino, 
vecinal de Villicalbiel a la carretera 
de la de Villacastín a Vigo a León, 
bajo el tipo de ciento tres mil nove
cientas treinta y una pesetas con 
veintidós céntimos, que importa el 
presupuesto cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpo
ración, y será presidido por el de la 
Diputación o por el Vicepresidente 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Notario que dará fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que se hallarán de mani
fiesto en Secretaría, todos los días 
íaborables, durante las horas de diez 
a trece. 

La fianza provisional que deberán | 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a tres 
mil ciento diecisiete pesetas con 
noventa y cuatro céntimos, equiva
lentes al 3 por lOOdel precio tipo y 
al 5 por 100 del precio de contrata 
la fianza definitiva, si la adjudica
ción se hiciere por el tipo o con baja 
que no exceda del 5 por 100. Si la 
baja excede del 5 por 100 del tipo de 
subasta, consistirá en dicho 5 por 
100 aumentado en la tercera parte de 
la diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Depositaría 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a continuación y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aquéllas 
en la Secretaría de la Corporación 
(Negociado deComunicaciones),todos 
los días laborables, de diez a trece, 
desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en \ÍI Gacpta de 
Madrid, hasta el anterior a la cele
bración del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras es el de catorce meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas^a la 
llana durante el término de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado reclamación al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subajsta y la aprobación 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León,' 24 de Noviembre de 1934.-— 
El Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita en . . . . , con cédu
la personal clase . número . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el artícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL número 
del día de , . así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y econóinicoadministra-
tivas y demás requisitos que se 
eligen para tomar parte en la su
basta . . . . . . y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos). Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en ningún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 959. -63,65. 
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-+i >-ra co co o co t — re ĉ i 1̂ - 'O i^- r - 1 ^1 TH 00 1—1 eo co 00 ir-nra M 'ra 1^ i—1 CM 

T - H O O O O T - I O O C Í O O O O O ' — l O » - ! CM o 

ra 

Q 

a i 

2 

co^i^i^c^svio^'^'—*'--<'1—'C^c^cococo»-* 
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¡PMINISTRACIÓN PRINCIPAL P E 
CORREÓS DE LEÓN 

ANUNCIO 
Debiendo de procederse a la cele-

)ración de la subasta para contra
tar la conducción diaria de la co-
respondencia oficial y pública en au

tomóvil, entre las oficinas del Ramo 
te Pon ierra da y sus estaciones fé
rreas y viceversa, bajo el tipo de tres 
ül cincuenta pesetas anuales, por 

término de cuatro años y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Administración 
principal y en la Estafeta de Ponfe-
rrada, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 2.° del capítulo 1.° del Regla
mento para el Régimen y Servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por el Real deceto de 
21 de Marzo de 1907, sea dvierte que 
se admitirán las proposiciones que 
se presenten en papel timbrado de 
sexta clase (4,50 pesetas) en esta Ad
ministración principal y en la Esta
feta de Ponferrada, previo cumpli
miento de lo dispuesto por la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 
veintiséis de Diciembre próximo a 
las diecisiete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración principal ante elJefe 
de la misma a las once horas del día 
31 del mismo mes de Diciembre. 

León 26 de Noviembre de 1934.— 
El Administrador principal, Joaquín 
García-Luis Villarino. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don Fulano de Tal y Tal, natural 
de vecino de se obliga a des
empeñar la conducción diaria del 
correo en automóvil, entre la oficina 
del Ramo de Ponferrada y sus esta
ciones férreas del Norte y Villablino 
y viceversa, por el precio de pese-
las céntimos (en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella y por 
separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en la canti
dad de seiscientas diez pesetas y la 
cédula personal. 

(Fecha y firma) 
N.0 966.-28,15 pts. 

AflmínlslracíMi munícpl 
Ayuntamiento de 

Vega de Espinareda 
Formada la matrícula de indus

trial para el año 1935, se encuentra 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de diez días 
para oir reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 27 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Andrés 
Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Formada la matrícula industrial 
para el próximo ejercicio de 1935, se 
halla de manifiesto al público por 
el plazo reglamentario, en la Secreta
ría municipal a fin de oir las recla
maciones que crean justas. 

Las Omañas, 26 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Aniceto García. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del Monte de Cea 

Formada la matrícula industrial y 
de comercio de este Municipio para 
el próximo ejercicio de 1935, se ha
llará expuesta al público en esta Se
cretaria municipal por el plazo de 
10 días, para que pueda ser examina
do y oir reclamaciones. 

o 
o ó 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1935, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días, a fin 
de oir reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Santa María del Monte de Cea, 26 
de Noviembre de 1934.—El Alcalde, 
Eusebio Vega. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en este Ayuntamiento durante d pró
ximo año de 1935, queda expuesto al 
público durante el plazo de ocho 
días para oir reclamaciones en la 
Secretaría municipal. 

San Adrián del Valle. 27 de No
viembre de 1934.-E1 Alcalde, Ubaldo 
Blanco. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Confeccionados los repartimientos 
de rústica y pecuaria, listas cobra-
tonas de urbana y la matricula de 
industrial, para 1935, se hallan de 
manifiesto al público, por el plazo 
reglamentario, para que durante 
dicho plazo se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se quieran 
contra los mismos. 

Fabero, 28 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, José Martínez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

En esta Secretaría municipal que
dan expuestos al público por los pla
zos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935. 

Los repartos de rústica y pecuaria. 
Padrón de vehículos automóviles. 
La matrícula de industrial. 
Santa Marina del Rey, 27 de No

viembre de 1934,—El Alcalde, Anto
nio Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Propuesto un suplemento de crédi
to por valor de 800 pesetas al capítu
lo 6.°, artículo 1.°, del presupuesto 
ordinario de gastos con cargo al ex
ceso de ingresos sobre los gastos en 
la liquidación del ejercicio anterior 
y sin aplicación en el actual, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
el oportuno expediente por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
pueden presentarse reclamaciones. 

o 
o o 

Con el mismo fin queda expuesta 
al público durante diez días la ma
trícula de industrial. 

Cebrones del Río, 22 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Lorenzó 
Sanjuan. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

El presupuesto municipal ordina
rio, correspondientes a este Ayunta* 
miento para el año de 1935, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría por término de quince días 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Noceda, 21 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, D, Travieso. 



Ai]untamiento de 
/,7 Burgo Ranero 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de ía exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

El;Burgo Ranero, 24 de Noviembre 
de 1934.-EÍ Alcalde, Lucas Miguelez. 

días, íinido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos, señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Campo de Villavidel, 24 de Noviem
bre de 1934.-E1 Alcalde, Pedro Pérez. 

que los que tengan noticias del para^ 
dero lo pongan en conocimiento (ie 
esta Alcaldía, para que así misino se 
pueda comunicar al citado intere-
sado. 

Turcia, 26 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, Tomás Alonso. 

u ••- • i.: Ayutititmiento de 
Prado de la Qiizpeña 

Aprobado; por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, q;ueda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a cuntar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal. 

Prado de la Guzpeña, 27 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Cons
tantino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
tará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiehtó y dentro dé los quince 
días siguientes, ante el limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los artículos 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

Laguna de Negrillos, 20 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Eladio 
Lozano. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán for
mularse las reclamaciones que crean 
justas, acompañadas de las pruebas 
necesarias para la justificación. 

Sobrado, 26 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde. Belarmino Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal. 

Valderrey, 25 de Noviembre de 
lá34.—El Alcalde, Policarpo Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Formada la matrícula industrial 
para el próximo ejercicio de 1935, se 
halla de manifiesto por el plazo de 
diez días en la Secretaría del mismo 
a fin de que sea examinada y presen
ten las reclamaciones quesean justas. 

* 
Se ha presentado en esta Alcaldía 

D. Antolín Martínez Martínez, veci
no de Palazuelo de Orbigo, de este 
Ayuntamiento, a manifestar que el 
día 22 de los corrientes a la hora de 
las diez y seis, se le escaparon espan
tadas de un prado de su propiedad, 
una yegua y un caballo, ignorándose 
hasta la fecha cuál es su paradero y 
cuyas señas son las siguientes: 

La yegua mide aproximadamente 
seis cuartas y media de altura, pelo 
rojo, cola cortada, crines bastantes 
crecidas y una rozadura en la pierna 
izquierda. 

El caballo mide de estatura unas 
seis cuartas poco más o menos, pelo 
negro, cola y crin cortadas y un 
sobrehueso en el corvejón derecho. 

Lo que se anuncia al público para 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Por el plazo de diez días se en
cuentra de manifiesto en esta Secre
taría, durante las horas de oficina la 
matrícula de industrial de este Mu
nicipio para el próximo año de mil 
novecientos treinta y cinco, al objete 
de oir reclamaciones. 

Cabreros del Río, 24 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Miguel 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Aprobado por la Corporación las 
Ordenanzas municipales sobre «De
rechos y tasas» por ocupación de la 
vía pública y rodaje por vías públi
cas, en conformidad con el articule 
322 del Estatuto, quedan expuestos 
al público por quince días para oil 
reclamaciones. 

Habiendo sido apiobado por estí 
Ayuntamiento el presupuesto par£ 
el año de 1935, se expone al público 
en la Secretaría de esta Corporoción 
por término de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, podrá ser examinado por 
los vecinos y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Haciendí 
de la provincia por los motivos seña
lados en el artículo 300 del Estatuto 
municipal. 

Villamañán, 26 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, José Muñiz. 



Administración de M i i a 
Juzgado de primera instancia de León 
Pon Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado penden autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador 

). Eleuterio de Rueda, en nombre 
del Banco Urquijo Vascongado, con
tra D. José López Alba, D. Lino Ro
bles García y otros sobre págo de 
trece mil quinientas pesetas, en los 
que por providencia del día de hoy 
se ha acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta de títulos y por el precio en 
que respectivamente han sidov tasa
dos, los siguientes bienes embarga
dos como de la propiedad de los 
ejecutados: 

De la propiedad de Liño Robles 
G reía 

1. Una porción de casa en Barri-
los de Curueño, a la calle Real, sin 
lúmero, que habita Lino Robles Gar
cía, y es parte segregada de la de To-
ribio Sánchez Perrera, compuesta de 
planta baja «y la separa de la de To-
ribio una línea recta desde la esqui
la bajera a la cuadrina a la esquina 
de la de Cruz Robles, bajera y caedi
zo del mismo, quedando el cuadro 
del huerto; donde está la entrada 
desde el cuarto a la casa de dicho 
Cruz Robles, rectamente hasta la 
)resa, cuya porción es aproximada-
lente la cuarta parte de la totalidad 

"déla casa y se valúa pericialmente 
en ciento veinticinco pesetas. 

2. Una finca rústica en término 
de Gallegos, Ayuntamiento de Santa 
bolomba de Curueño, al sitio del Re-

fiil, de cuatro heminas, que linda: 
por el Norte, herederos de Antolín 
Robles; Mediodía, herederos de An
gel Prada; Saliente, de la Capellanía 
del Rosario, y Poniente, presa rega
dera. Tasada en trescientas veinte 
Pesetas. 

3. Otra en el mismo término y 
Sltio de Triponas, cabida de una fa-
nega y 4 celemines, regadía; linda: 
^orte, de Francisco Maño; Mediodía, 
de Francisco Castro; Saliente y Po-
niente, presa regadera. Tasada en 
trescientas veinte pesetas. 

4. Otra en el mismo término y 
^tio de la Serna, cabida de 6 celemi

nes; linda: Norte, de Aquilino Castro; 
Sur, de Roque García; Saliente y Po
niente, presa regadera. Tasada en 
ciento veinte pesetas. 

5. Otra en el mismo término y si
tio que la anterior, cabida de 2 cele
mines, que linda: Norte, Pascual Ro
bles; Sur, de Antonio Fernández; Es
te, presa grande, y Oeste, de Ensebio 
Castro. Tasada en cuarenta pesetas. 

6. Otra al mismo término y sitio 
de La Vega, cabida de 4 celemines; 
linda: Norte, Valentín Robles; Sur, 
presa de riego; Este, de Jaime Gon
zález, y Oeste, presa. Tasada en 
ochenta pesetas. 

7. .Otra al mismo término de Ba
rrillos, del mismo Ayuntamiento, de 
cabida una fanega y 4 celemines, al 
sitio del Cercado Vago, que linda: 
Norte, Reguero Travieso; Mediodía, 
de Servando Robles; Este, de Eriber-
to Tascón, y Poniente, presa. Tasada 
en trescientas veinte pesetas. 

8. Otra en el mismo término y si
tio del Pueblo, cabida de 3 celemi
nes; linda: Norte, campo público; 
Sur, Eriberto Tascón; Este, p^esa re
gadera, y Oeste, calle Real. Tasada 
en sesenta pesetas. 

9. Otra en el mismo término y al 
sitio de Molín Medio, cabida de un 
celemín; linda: Norte, Benito Robles; 
Sur, presa; Este, de Antonio Fernán
dez, y Oeste, presa. Tasada en veinte 
pesetas. 

10. Otra en el mismo término y 
sitio de la Lotada, cabida de 3 cele
mines; linda: Norte, camino; Sur, 
presa; Este, Indalecio Cuesta, y Oes
te, Pedro Carral. Tasada en sesenta 
pesetas. 

11. Otra en el mismo término y 
sitio de Prado Fondos, cabida de 
5 celemines; linda: Norte, de Antolín 
Robles; Sur, de Ensebio Castro; Este 
y Oeste, presa de riego. Tasada en 
cien pesetas. 

12. Otra en el mismo término y 
sitio de la Palera, cabida de 2 cele
mines; linda: Norte, de Leoncio Ro
bles; Sur, de Baldomero Ferreras; Es
te, de Cecilio Robles, y Oeste, presa. 
Tasada en cuarenta pesetas. 

13. Otra al mismo término y sitio 
de Vago-Campo, cabida de una fane
ga; linda: Norte, de Cástor Robles; 
Sur, de Pascual Robles; Este y Oeste, 
presa de riego. Tasada en doscientas 
cuarenta pesetas. 

14. Otra en el mismo término y 
sitio que la anterior, cabida 6 cele

mines; linda: Norte, Francisco Ro
bles; Sur, de Marcelino Fernández; 
Este y Oeste, presa. Tasada en cien
to veinte pesetas. 

15. Otra al mismo término y sitio 
del Campón, cabida de 6 celemines; 
linda: Norte, campo público; Sur, de 
Benito Robles; Este y Oeste, presa de 
riego. Tasada en ciento veinte pese
tas. 

16. Otra en el mismo término y 
sitio de la Regilada, cabida de 8 ce
lemines; linda: Norte, de Cástor Ro
bles; Sur, de Benito Robles; Este, de 
Vicente Diez, y Oeste, de Maximino 
García. Tasada en ciento sesenta pe
setas. 

17. Otra al mismo término y sitio 
de los Llanos, cabida de 6 celemines; 
linda: Norte, Este y Oeste, se igno
ran, y Sur, de José Diez Menor. Ta
sada en ciento veinte pesetas. 

18. - Otra al mismo término y sitio 
de la Tejera, cabida de 8 celemines; 
linda: Norte, José Robles; Sur, de 
Gregorio Llanera; Este, camino, y 
Oeste, de Miguel González. Tasada 
en ciento sesenta pesetas. 

19. Otra en el mismo término y 
sitio de la Vallina, cabida de 2 fane
gas y un celemín; linda: Norte, de 
Leoncio Robles; Sur, de Antonio Fer
nández; Este, de Leandro Llamaza
res, y Oeste, de Benito Robles. Tasa
da en quinientas pesetas. 

20. Otra en el mismo término y 
sitio de Abesedo, cabida de 9 cele
mines; linda: Norte, ribazo: Sur, ca
mino; Este, de José Diez Menor. Ta
sada en ciento ochenta pesetas. 

21. Otra en el mismo término y 
sitio, cabida de una fanega; linda: 
Norte, Valle Villa; Sur, de Isidro 
Castro; Este, de Agustín Alonso, y 
Oeste, Cecilio Arroyo. Tasada en 
doscientas cuarenta pesetas. 

22. Otra en el mismo término y 
sitio de la Fragua, cabida de 6 cele
mines; linda: Norte, de Vicente Diez; 
Sur, ribazo; Este, V. Arrióla, y Oeste, 
Pascual Robles. Tasada en ciento 
veinte pesetas. 

23. Otra en el mismo término y 
sitio que la anterior, cabida de 5 ce
lemines; linda: Norte, de Baltasar 
Robles; Sur, de José Robles; Este, 
Lucas Castro, y Oeste, Benito Costa. 
Tasada en cien pesetas. 

24. Otra en el mismo término y 
sitio Solana Valle, cabida de 4 cele
mines; linda: Norte, camino; Sur, Va
lle Villa; Oeste, Pascual Robles, y 



Este, Pedro González. Tasada en 
ochenta pesetas. 

25. Otra en el mismo término y 
sitio del Monte, cabida de una fane
ga, y linda: Norte, camino; Sur, Va
lle Villa; Este, Lucas Castro, y Oeste, 
Benito Robles. Tasada en doscientas 
cuarenta pesetas. 

26. Otra en el mismo término y 
sitio de los Arenales, cabida de 5 ce
lemines; linda: Norte, camino; Sur, 
de Isidoro Cuesta; Este, Dorotea Fer
nández, y Oeste, Joaquín Aller, Ta
sada en cien pesetas. 

27. Otra en el mismo término y 
sitio de los Garbosinos, cabida de 
7 celemines; linda: Norte, monte pú
blico; Sur, de Benito Robles; Este, 
de José Diez Menor, y Oeste, de Ma
ría Diez Muñiz. Tasada en ciento 
cuarenta pesetas. 

28. Otra en el mismo término y 
sitio los Garbosinos, cabida de 2 fa
negas y 7 celemines; linda: Norte, 
camino; Sur, Valle de Garbosinos; 
Este, de Antonio Fernández, y Oes
te, de Benito Robles. Tasada en seis
cientas veinte pesetas. 

29. Otra en el mismo término y 
sitio que la anterior, cabida de una 
fanega y cuatro celemines; linda: 
Norte, Benito Robles; Sur, Valle de 
Garbosinos; Este, de Juan Castro, y 
Oeste, de Valentín Robles. Tasada en 
trescientas veinte pesetas. 

30. Otra en el mismo término y 
sitio que la anterior, cabida de 4 ce
lemines; linda: Norte, de Angel Cues
ta; Sur, barrerón; Este, de Joaquín 
González, y Oeste, de Antonio Aller, 
Tasada en ochenta pesetas. 

31. Otra en el mismo término y 
sitio de las Vozas, cabida de una fa
nega; linda: Norte, camino; Sur, de 
Benito Robles; Este, de Inocencio 
Castro, y Oeste, de Antonio Fernán
dez. Tasada en doscientas cuarenta 
pesetas. 

32. Otra en el mismo término 
mixto de Gallegos y Barrillos, al si
tio de Valdellago, cabida 6 celemi
nes; linda: Norte, de Benito Robles; 
Sur, camino; Este, de Andrés Robles, 
y Oeste, Joaquín Aller. Tasada en 
ciento veinte pesetas. 

33. Otra en el mismo término y ¡ 
sitio Vallina Santiago, cabida de 
2 fanegas y 4 celemines; linda: Nor
te, Juan Castro; Sur, de Jorge Alon
so; Este, de Joaquín Aller, y Oeste, 
el mismo. Tasada en quinientas se
senta pesetas. ; 

34. Otra en el mismo término y 
sitio de los Llanos, cabida de 4 cele
mines; linda: Norte, camino; Sur, 
Mariano Castro; Este, Darío Aller, y 
Oeste, de Francisco Robles. Tasada 
en ochenta pesetas. 
De la propiedad de José López Alba 

35. Una tierra regadía, en térmi 
no del pueblo de Lugán y sitio de 
Canjas, cabida de cinco celemines; 
linda: Norte, de herederos de Manuel 
Diez; Sur, de Paulino Fernández; Es
te, presa, y Oeste, de Felipe Martí
nez. Tasada en ciento veinticinco pe
setas. 

36. Otra regadía, en el mismo tér
mino y sitio del Arenal, cabrda de 
cuatro celemines; linda: Norte, de 
Alejandro Castro; Sur, Felipe Martí
nez; Este y Oeste, presa. Tasada en 
noventa pesetas. 

37. Otra en el mismo término y 
sitio al Pago de Arriba, cabida de 
cuatro celemines, que linda: Norte, 
Isaac Fernández; Sur, de ^ 
Campillo; Este, Donato Rejttf 
Oeste, Nicasio Valparís. Tasaf^^ 
setenta pesetas. 

38. Otra en el mismo térra^ 
sitio del Carrizal, cabida de diea^P 
lemines, que linda: Norte, otra de 
Victorino Diez; Sur, de Macario Val-
parís; Este, corral de la fábrica, y 
Oeste, carretera. Tasada én dentó 
cincuenta pesetas. 

39. Otra al mismo término y sitio 
de la Ermita, de cuatro celemines; 
linda: Norte, de Herminio Diez; Sur, 
de Alberto de Lera; Este, Ermita, y 
Oeste, camino. Tasada en ochenta 
pesetas. 

40. Otra en el mismo término y 
sitio del Prado Concejo, regadía, ca
bida de dos celemines; linda: Norte, 
camino; Sur, de Felipe Martínez;-Es-
te, de herederos de Benito Robles, y 
Oeste, de Teodomiro Robles. Tasada 
en cuarenta pesetas. 

41. Otra en el mismo término y 
sitio del Palerón, de cuatro celemi
nes; linda: Norte, presa; Sur, de San
tiago Rodríguez; Este, de Anacleto 
López, y Oeste, de Emilio Llamaza
res. Tasada en cien péselas. 

42. Otra en el mismo término y 
sitio del Arenal, de cinco celemines; 
linda: Norte, otra de Erasio de Lera; 
Sur, de Eladio Escapa; Este, presa, 
y Oeste, de Arísteo Escapa. Tasada 
en noventa y cinco pesetas. 

Asciende la tasación de las fincas 

de Lino Robles a 6.245 pesetas y las 
de José López a 750, haciendo todas 
un total de seis mil novecientas no
venta y cinco pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Diciembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, 
advirtiéndose a los licitadores que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, siendo necesario para tomar 
parte en la subasta consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, pudiendo hacer 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante les acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

í)ado en León, a veinticuatro de 
iembre de mil novecientos trein-

tro.—El Juez, Enrique Igle-
El Secretario Judicial, Valen-
rnández. 

N.0 954.-167,65 pts. 

Juzgado de primera^ instancia 
de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos ejecutivos de que se 
hará mención, se dictó sentencia 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a quince de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. El 
Sr. D. Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en representa
ción del Sindicato Agrícola Federa
ción Católico Agraria de la Dióce
sis de Astorga, con residencia en 
esta ciudad, bajo la dirección del 
Letrado D. Rodrigo María Gómez» 
contra D. Manuel Temprano Gómez, 
vecino de Villarrín de Campos, decla
rado en rebeldía, por su incompare-
cencia, sobre pago de doce mil 
pesetas, gastos de protesto, intereses 
legales y costas. 

Fallo: Que debo mandar y manda 



gegnir 1;» ejecución íulelaiile hasla 
hacer l tan ce y remate de los bienes 
etibargados a D. Manuel Temprano 
Gómez, vecino de Villarrín de Cam
pos y con su produelo, hacer cum
plido pago a la Federación Católico 
Agraria de la Diócesis de Astorga 
de la cantidad de doce mil pesetas, 
gastos de protesto,intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del pro
testo y costas causadas y que se cau
sen hasta el completo pago. 

Y por la rebeldía del demandado, 
notifíquese esta sentencia en la for
ma que determina el articulo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Leopoldo Duque Estévez. — Rubri
cado.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al ejecuta
do D.Manuel Temprano G ó m e ^ ñ-
node Villarrín de Campos, e ^ ' ^ ^ ^ 
presente en Astorga, a diez 
-Noviembre de mil noveci^ 
ta y cuatro.—Leopoldo D 
vez.—El Secretario Judicia 
riano Martín. 

N.0 939.-31,15 ptas. 

Fallo: Que debo mandar y mando j ANUNCIOS PARTICULARES 
seguir la ejecución adelante hasta ha-) — 
cer trance y remate de los bienes em- j Habiéndose extraviado la libreta 
bargados a D.Cándido Gómez Prieto, núm- 49.977 del Monte de Piedad y 
vecino de Villarrín de Campos y con Gaja de Ahorros de León, se hace 
su producto, hacer cumplido pago a | público que si antes de quince días, 
la Federación Católico Agraria de la 'a contar de la ftícha de anun-
Diócesis de Astorga de la can t idad i^ | no se Presentara reclamación 
de siete mil quinientas p e s e t a ^ ^ ^ ^ A ^ 3 ' se gxpedirá duplicado de la 
tos de protesto, intereses l e ^ f ^ 
de la fecha del protesto y co 
sadas y que se causen hasta 
pleto pago. 

Y por la rebeldía del demandado, 

s^\%Íikiando anulada la pri-

Núm. 963.—4,50 ptas. 

notifíquese esta sentencia en la for
ma que determina el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo 
Leopoldo Duque Estévez 
cado.» 

Fué publicada en el mis 
Y para su publicación 

TÍN OFICIAL de la provincia 
que sirva de notificación a i^ecu 

D. Cándido Gómez Prieto, ve-
pg^de Villarrín de Campos, ex-

J c V ^ a í presente en Astorga, a diez y 
I b ^ é de Noviembre de mil novecien-

£pOs treinta y cuatro.—Leopoldo Du
que Estévez:—El Secretario Judicial, 
V.^niano Martín. 

N.0 940.-30,15 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 7.277 del Banco Mercantil-
León, se pone en conocimiento del 
público que si transcurridos quince 
días, a partir de la fechá de este 
anuncio no se presentara reclama-

ón alguna, se procederá a extender 
pilcado de la misma, quedando 

latáo el original. 
N.0 964.-4,50 pts. 

: 's^Wf Requisitoria 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juea^ 
de primera instancia de esta ci 
dad de Astorga y su partido. ^ ^ ^ C ^ ^ ^ P 

Por el presente, hago saber: Q ^ ^ - ^ ^ ^ ^ f r 
en los autos ejecutivos de que sej Bas teros Estévez (Alvaro), de 
hará mención, se dictó sentencia que! _ , , .. . „ . 

i • • u • . anos, soltero, hiio de Constantina, 
contiene el siguiente encabezamiento 1 
y parte dispositiva: natural de Lavadores (Vigo), y veci-

«Sentencia.—En la ciudad de As-' no últimamente de esta ciudad, Cru-
torga, a quince de Noviembre de cero de San Marcos, número 1, com-
mil novecientos treinta y cuatro. El j parecerá ante ei juzgado de Instruc-
Sr. D. Leopoldo Duque Estévez, Juez 

BANCO MERCANTIL, VALENCIA 
DE DON JUAN 

Habiéndose extraviado la libreta 
de nuestra Caja de Ahorros, número 
343, se anuncia al público de acuer
do con las condiciones del Regla
mento, artículo 9, previniendo que 
si transcurridos quince días ^no se 
presenta reclamación alguna, proce
deremos a extender un duplicado de 

faa. 
:icia $e Don Juan, 28 de No-

de Í934. 
Núm. 965.-6,65 pts. 

ción de León, al objeto de ser ingre
sado en prisión a disposición de la 
Dirección General de Prisiones, a fin 
de cumplir la pena que le fué im
puesta en el sumario número 143 del 
corriente año, sobre delito contra la 

de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia del Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en representa
ción del Sindicato Agrícola Federa
ción Católico Agraria de la Diócesis 
de Astorga, con residencia en esta j forma de Gobierno, y cuya penaos 
ciudad, bajo la dirección del Letrado ' de 3 meses de arresto mayor, bajo 
^- Rodrigo María Gómez, contra don I apercibimiento si no comparece de 
Cándido Gómez Prieto, vecino de V i - 1 ser declarado rebelde y le parará el 
Jlarrín de Campos, declarado en re- • . . . „ A n . • k , ^ , \ . per uicio que en derecho haya ^eidia por su incomparecencia, so- i _ , , r 
bre pago de siete mil quinientas pe-! Dado en Leon' a 27 de Nov 
Setas, gastos de protesto, intereses le-! de 1934.—Enrique Iglesias.-El 
Bales y costas. i tario judicial, Valentín Fernánc 
K - 1 ' 

D. 

A L 

JENITO 

H I D R O E L E C T R I C A 
D E 

R O B L E S MIRANTES 

Alcoba de la Ribera 

Tarifas aplicables en Villadangos, 
Velilla, Celadilla, Fojedo, Villar, 
Chozas de Arriba y Chozas de Abajo 

Tensión normal: 140 voltios en los 
pueblos de Velilla, Celadilla, Fjjedo, 
y Villar y 120 voltios en los restantes 

ALUMBRADO 
Tarifa núm. 1.—Tanto alzado 

Lámpara de 10 vatios, 20,0 pts. mes. 
» » 15 » 2,30 » » 
» » 25 » 2,60 » » 
» » 40 » 3,00 » » 
» » 60. » 4,00 » » 

Por contador 
0,90 pesetas, 

estos precios están incluidos 
puestos. 

o 
o o 

Tarifafiipp.2 



DON JOSE ALCÁNTARA RUBIO, 
Ingeniero JeFe accidental de In
dustria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
tículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones Eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extiendo 
la presenté en León, a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientostreinta 
y cuatro. N.0 967.-17,65 

C E N T R A L H I D R O E L E C T R I C A 

D E 

D . R A M I R O F E R N Á N D E Z 

VILLAPADIERNA 

Tarifas aplicables en Villapadierna, 
Quintanilla y Palacios de Rueda 

TENSIÓN NORMAL: 150 VOLTIOS 

Tarifa nüm. 1.—A tanto alzado 
Por una lámpara de 10 vatios, al 

mes, 2,00 pesetas. 
Por dos lámparas de 10 vatios, al 

mes, 3,50 pesetas. 
Por tres lámparas de 10 vatios, al 

mes, 5,00 pesetas. 
Por una lámpara de 15 vatios, al 

mes, 2.50 pesetas. 
Por una lámpara de 25 vatios, al 

mes, 3,00 pesetas. 
Por una lámpara de 60 vatios, al 

mes, 4,00 pesetas. 

Tarifa nüm. 2.—Por contador 
D e 0 a 5 k W - h , . . . 4,00 pesetas, 
Consumos superiores a 0,95 kW-h. 

En'éste precio están incluidos los 
impuestos. : 

o 
o o 

DON JOSÉ ALCÁNTARA RUBIO, 
Ingeniero Jefe accidental de In
dustria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
tículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para^ue conste,'a los efectos de 
/^nublicítfád reglamentarios, extiendo 

asente en León, a veintiséis de 
^rede mil novecientos treinta 

Núm. 968.-19,65 pts. 

D . M Á X I M I N O A L V A R E 2 
D I S T R I B U I D O R 

V A L D E V I M B R E 

TARIFAS APLICABLES EN VALDEVI MBRE 

Tens ión normal; 125 voltios 

A L U M B R A D O 

Tarifa número i,—Tanto alzado 
Por una lámpara de 10 vatios 2,00 pesetas al mes. 

» » 
» » 
» » 
» » 

de 15 
de 25 
de 40 
de 60 

2,50 
3,00 
3,50 
4,00 

Tarifa número 2.—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,90 pesetas. 

F U E R Z A MOTRIZ 
Tarifa número 3.—Por contador 

Por cada kilovatio-hora consumido 0,40 pesetas. 
Según la capacidad de la instalación, se cobrarán los siguientes míni-

nimos de consumo en correspondencia con la capacidad del contador 
instalado. 
P A R A A L U M B R A D O : 

Capacidad Mínimo Mínimo 
del Contador de consumo de percepción Instalación 

Hasta 330 
500 
830 

1.250 
1.660 

W 2 
3 
5 
7,5 

10 

3,75 
5,60 
9,30 

14,00 
18,75 

kWh 

P A R A F U E R Z A M O T R I Z 

Contador 
Capacidad 

de la instalación 
Mínimo 

de consumo 

2,88 pesetas. 
4,31 
7,16 

10,78 
14,43 

Mínimo 
de percepción 

Hasta 1,5 
» 2,5 
)) 5 
» 7,5 
» 10 
» 15 
» 25 
» 37,5 
» 50 

kW 3 A 
5 A 

10 A 
15 A 
20 A 
30 A 
50 A 
75 A 

100 A 

16,8 
28,10 
56,25 
84,3 

112,50 
168,75 
281,2 
421 
562 

k-wh 5,75 pesetas. 
9,61 » 

19,23 
28,33 
38,47 
57,71 
96,17 

143,98 
192,20 

Los impuestos se encuentran incluidos en estas tarifas, excepto en los 
mínimos de consumo. 

o 

o o 
Don JOSÉ ALCÁNTARA RUBIO, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 

Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar
tículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre de 
1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de publicidad reglamentarios, extien
do el presente en León, a veintiséis de Noviembre de mil novecientos 

Núm. 969.-49,15 pts. 

Imp. de la Diputación Provincial 


